
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 19 de agosto de 2022. 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario Laboral de Única Instancia promovido por Claudia 
Isabel Alarcón en contra de Cooposaludcom y otro. 
 
Sirvase proveer;  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ordinario Laboral de Única Instancia 
Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00105 00 

 
REPROGRAMA AUDIENCIA  

 
Para el día 13/07/2022 se fijó fecha para audiencia en el presente proceso, sin embargo, el 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales concedió a la suscrita compensatorio 
por haber realizado las funciones de escrutadora en las elecciones presidenciales efectuadas 
el día 19/06/2022, así las cosas, procede el despacho a reprogramar la audiencia del artículo 
72 del C.P.L. y de la S.S., para ser realizada de manera virtual el día MIERCOLES 
VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE 
LAS DIEZ EN PUNTO DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
CAAC 
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